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PANAMÁ 
PREPARACION DE UN PROGRAMA NACIONAL DE TURISMO RURAL 
Consultoría 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Cooperación Técnica No Reembolsable PN-T1033 
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
Por solicitud del Instituto Panameño de Turismo (IPAT) el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
procesando la aprobación de una cooperación técnica no reembolsable con cargo a los recursos del Fondo Coreano 
de Cooperación Técnica, con objeto de apoyar la preparación de un Programa Nacional de Turismo Rural en 
Panamá. El presupuesto disponible para la contratación de los servicios de consultoría es US$ 266.800. 
 
El objetivo de esta cooperación técnica es la preparación de un Programa Nacional de Turismo Rural, como base 
para preparar una operación de préstamo (PN-L1006) incluida en la programación del Banco para el año 2007. Se 
preparará un plan orientado a impulsar la competitividad de la actividad turística en áreas rurales. La elaboración del 
Plan se estructurara en torno a las siguientes grandes actividades: i) análisis-diagnostico estratégico del turismo rural 
en Panamá; ii) desarrollo de modelo turístico rural panameño y líneas estratégicas de actuación; ii) identificación de 
áreas/polos con potencialidad turísticas en la modalidad de turismo rural y tipos de inversiones necesarias en cada 
polo priorizado, iv) identificar mecanismos de apoyo a la competitividad empresarial turística rural (capacitación, 
asistencia técnica y apoyo financiero); v) especificación del marco institucional de programa.  
 
La cooperación técnica tendrá una duración de 4 meses y será desarrollada bajo la orientación y supervisión de 
IPAT y del BID. 
 
Las actividades asociadas a la preparación de un Programa Nacional de Turismo Rural en Panamá serán realizadas 
por una firma consultora proveniente de país miembro del BID. Se permitirá el establecimiento de consorcios con 
otras firmas, incluidas firmas locales, siempre y cuando los fondos se destinen a financiar consultores o firmas 
consultoras provenientes de los países prestatarios del Banco o de cualquier país miembro del Banco. La firma o 
asociación debe contar con los siguientes conocimientos y experiencia: i) investigación cuantitativa de mercados, ii) 
preparación de planes estratégicos y de competitividad de destinos turísticos a nivel internacional, iii) diseño y 
desarrollo de productos turísticos, iv) elaboración de diseños finales, estudios ambientales y evaluación económica 
de proyectos turísticos; v) organización y fortalecimiento institucional de administraciones turísticas; iv) fomento y 
desarrollo de MiPymes turísticas; y vii) planificación y desarrollo del turismo en Panamá y países de LAC. 
 
El BID invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados.  Los consultores 
serán seleccionados conforme a la edición actual de los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual. El método de 
selección será “Selección Basada en la Calidad” (SBC). 
 
En esta etapa únicamente se están solicitando expresiones de interés para facilitar la preparación una lista corta, 
únicamente las firmas que se clasifiquen para la Lista Corta serán invitadas a presentar propuestas técnicas y de 
precio.  Las firmas deberán incluir en su expresión de interés: 
� Una carta de presentación de la firma, indicando el nombre de la persona de contacto, cargo en la firma, 

dirección y teléfono. En caso de asociación de firmas, se deberá indicar la firma que lidera. 
� Nacionalidad de la firma y su naturaleza jurídica. Esta información es necesaria para todas las firmas que 

integren la asociación/consorcio, en su caso. 
� Información que indique que la firma esta calificada para suministrar los servicios requeridos (folletos, 

descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, calificaciones del personal relevantes, 
disponibilidad de dicho personal, etc.) 

 



Las expresiones de interés no deberán tener mas de 10 páginas de extensión y serán presentadas en español. 
Recomendamos utilizar el formato de tabla par la presentación de los datos de la empresa y del personal clave. 
 
Para solicitar información adicional, favor escribir a la siguiente dirección electrónica: PNT1033bidding@iadb.org.  
Todas las preguntas deberán ser formuladas vía correo electrónico, no se atenderán llamadas telefónicas. Al solicitar 
información vía correo electrónico, favor cerciorarse que el “asunto” indique: “PANAMA. Consulta sobre 
Expresiones de Interés. PN-T1033. Nombre de la firma o asociación.”  
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas, a más tardar, el 17 de septiembre de 2007, a las 17 horas (hora de 
Washington DC). Se deberán enviar las expresiones de interés por correo electrónico a: PNT1033bidding@iadb.org.  
Favor cerciorarse que el “asunto” indique: “EXPRESIÓN DE INTERES: Programa Nacional de Turismo Rural en 
Panamá/PN-T1033.  Nombre de la firma o asociación.” Las firmas deben enviar únicamente un e-mail con su 
documentación, los archivos comprimidos son aceptables.   
 
Nadine Schiavi 
Especialista en Proyectos 
División de Medio Ambiente, Desarrollo Rural y Administración de Riesgos por Desastres 
Infraestructura y Medio Ambiente 
Banco Interamericano de Desarrollo 
E-mail: nadines@iadb.org 
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